
CONSTANCIA SECRETARIAL: 19 de septiembre de 2024, a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, con demanda de Sucesión Intestada, la cual fue inadmitida mediante 

auto No. 1454 de fecha 02 de septiembre de 2024, informándole que encontrándose en término 

para subsanar, el apoderado de la parte actora allegó memorial solicitando el retiro de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  
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Auto Interlocutorio No. 1564 

Santiago de Cali, septiembre 20 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con fecha 10 

de septiembre de 2024, estando en término para subsanar la demanda, el apoderado 

judicial de la parte demandante, a través del correo electrónico institucional el despacho, 

solicita el retiro de la demanda que cursa en el despacho, toda vez que la parte pasiva, no 

ha sido notificada del auto admisorio de la demanda, procede entonces acceder al retiro de 

la presente demanda. 

 

Para el efecto y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P, y por 

encontrarse viable la solicitud el despacho accederá favorablemente.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de SUCESIÓN INTESTADA promovido a 

través de apoderado judicial por NELSON VÁSQUEZ, DENNIS VÁSQUEZ y EDWIN 

VÁSQUEZ. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las demás actuaciones; previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 
Pass  
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